
CONSTANCIA SECRETARIA: Pasa al despacho del Juez el proceso, con el fin de 
realizar control de legalidad y el respectivo requerimiento a la parte demandante, 
según lo informado en las instalaciones del Juzgado,  por la señora Mónica Flórez 
sobre el fallecimiento del demandado, con el fin de dar el debido impulso procesal 
al presente tramite. Sírvase proveer. 
 
Pijao, Quindío, 17 de enero de 2023 
 
 
ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Pijao, Quindío, diecisiete  de enero de dos mil veintitrés.  

 
 
En auto que admitió la demanda, se ordenó emplazamiento del Sr. Gustavo Flórez 

Gallón, según lo informado por la parte demandante sobre el desconocimiento de 

su paradero, por lo que, una vez registrada la inscripción de la demanda, se realizó 

la publicación en el  Registro Nacional del Personas Emplazadas, sin embargo, 

como se indica en la constancia secretarial, una de las demandantes, Sra. Mónica 

Flórez, se acercó al despacho, con el fin de preguntar el estado del proceso e indicar 

que el demandado había fallecido años atrás. 

  

Ahora bien, según lo manifestado y con el fin de realizar el respectivo control de 

legalidad, conforme el numeral 5 del artículo 42 y 132 CGP, y según lo dispuesto en 

el artículo 87 ibídem, la demanda deberá dirigirse contra los herederos 

determinados e indeterminados  del señor Gustavo Flórez Gallón, en caso de que 

se encuentre fallecido. 

  

Así,  entonces, antes de proceder a nombrar curador ad litem al señor Flórez Gallón, 

a efectos de determinar de manera fehaciente la ocurrencia de su muerte, y con el 

fin de integrar el contradictorio, se requiere a la parte demandante el aporte del 

registro civil de defunción, para así, posteriormente, realizar el emplazamiento de 

los herederos o  la notificación dispuesta en el artículo 291 y siguientes del CGP, en 

caso de conocerse herederos determinados y su domicilio. 

 

En consecuencia,  se  ordena el  cumplimiento de tales actuaciones, dentro del 

término de 30 días, so pena de aplicar el desistimiento tácito, previsto en el artículo 

317 del CGP. 



 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 

 
 

TIMO LEÓN VELASCO RUIZ 
Juez 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PIJAO, QUINDIO 
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